
BOLSA A MERCADERES, EDIFICIO LA PERLA, MEZZA NINA, CARACAS 1010 VENEZUELA, 

TELF: (0212) 481-0212, 482-4708 par lamen tojndigena.í^caniv.nd 

PALABRAS DEL PRESIDENTE DEL PARLAMENTO INDÍGENA DE AMERICA 

H.D. GUILLERMO GUEVARA. NEW YORK. 20 DE MA YO DE 2002 EN EL MARCO 

DE LA PRIMERA SESIÓN DEL FORO PERMANENTE PARA CUESTIONES IDIGENAS 

SALON DE CONFERENCIA # 2, EDIFICIO DELAS NACIONES UNIDAS 

TEMA: LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA. 

Señor Presidente, Hermanas y Hermanos todos, 

Los pueblos del mundo tienen una forma o manera de garantizar a los nuevos miembros la 

adquisición de experiencias de larga tradición, así como de ingnovaciones y nuevas 

creaciones. Por ello implantan sistemas, modelos, metodologías, estrategias y le asigna los 

recursos humanos, económicos y materiales; ha esto le han llamado educación, cuyo 

principio fundamental es formar un individuo con plena identidad a la cultura del pueblo al 

cual pertenece, así como ser autónomo y suficiente para resolver los problemas del 

quehacer diario. 

Esto suena muy hermoso. En el proceso evolutivo propio de los Pueblos Indígenas 

de América se produjo un quiebre del proceso, esto sucedió en el momento en que llegaron 

los europeos a este continente, quienes impusieron su propia cultura, usos y costumbres. De 

eso llevamos ya 509 años, aproximadamente, de continua e implacable y brutal imposición, 

que cubre unas épocas de la conquista, la colonización y de la vida republicana de nuestros 

países de hoy, plenamente establecidos. 

¿Cómo explicar en este momento que la civilización desarrollada por el hombre no 

indígena, haya hecho los inmensos progresos que conocemos, mientras que la de los 

pueblos indígenas ha quedado fracturadas, unas a mitad de camino y otras castigadas con 

un retraso que se cifra en miles o en decenas de miles de años? 
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Lo único que podemos decir desde nuestra visión es que esa cultura ha sido 

mezquina e individualista; desvaloriza y nos desarraiga de nuestras raíces culturales. 

Solamente ven que lo suyo es lo que sirve, es bonito y hermoso, lo nuestro es todo lo 

contrario, no sirve; ha esta cultura la llaman, también, cultura occidental, que yo no la se 

explicar. Sin embargo, a la luz de la mismas ciencia sociales, ya se está llegando a algunos 

puntos de coincidencias. 

Hasta ahora se ha hablado en este Primer Foro de los derechos que tienen que ver con los 

Pueblos Indígenas: derechos al entorno físico como social, los derechos económicos, 

culturales, políticos , religioso, ambientales, territoriales, etc. Pero hay un derecho 

importante en la vida de todos los pueblos, y es el derecho fundamental a la educación, la 

que se nos ha negado durante tanto tiempo, así como el ejercer nuestras propias prioridades 

sobre ella, con el fin de formar a un ser humano para la vida, capaz de recibir, dar y 

compartir experiencias o conocimientos y ser solidario con su Pueblo, lo que podríamos 

decir en cuatro palabras: una educación con identidad. Los pueblos indígenas no hemos ido 

a ningún otro pueblo a imponer nuestra cultura como lo ha hecho la cultura occidental, por 

ello es necesario tomar previsiones sobre el particular, tenemos que trabajar sobre 

prioridades para ir construyendo nuestro sistema educativo con identidad, para bien o para 

mal, pero debe salir de nosotros con autenticidad. De qué serviría tener un bosque bonito, 

una biodiversidad repleta de todas las cosas o un bello paisaje natural geográfico, si el 

hombre o el ser humano no lo va a disfrutar; de nada serviría que existieran grandes 

extensiones de territorios o tierras si nadie lo va ha ocupar, amar, cuidar y proteger. 

Entonces es al ser humano a quien se ha de tomar muy encuentra, pues es el principal 

elemento que interviene y transforma todas las cosas en el Planeta Tierra. 

Entonces, hay que hacer un esfuerzo inmenso, es ahí donde se debe tener voluntad 

política, tanto de los gobiernos como de nosotros mismos, los pueblos indígenas, ambas 

partes tendremos que concertar, ponemos de acuerdo, hasta tendremos que negociar, para 

garantizar a nuestros hermanas y hermanos, presentes y futuros su formación y preparación 

para la vida. Debemos llevar adelante nuestro propios modelo y sistema educativos; seguir 

construyendo e innovando nuestra educación con identidad para la VIDA. 
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GRACIAS. 

Sr. Presidente, el Foro Permanente deberá tomar en consideración este aspecto, la 

Educación con Identidad, Educación necesaria para la vida de los pueblos y para la vida de 

las personas; que el Foro Permanente presente ante la ONU LA RESOLUCIÓN DEL 

DECENIO INTERNACINAL DE LA EDUCACIÓN INDÍGENA, PARA 

PROMOCIONAR A LOS HABITANTES DE NUESTROS PUEBLOS, PARA LA 

PROMOCIÓN DE LA PERSONA, QUE ES LA ESCENCIA DE NUESTRO PLANETA 

TIERRA. 

Para culminar esta intervención, Señor Presidente, quisiera expresar lo siguiente, es urgente 

legislar en materia de educación indígena, hay propuestas muy buenas, una de ella es la 

Educación Interculturaí Bilingüe, es unos de los proyectos bandera que tenemos los 

Pueblos Indígenas de América; debemos legislar nuestra propia educación para cubrir los 

vacíos que al respecto existe, de esta manera hacer nuestras propias políticas en materia 

educativa, por lo que necesitamos a nuestros propios políticos y legisladores indígenas. El 

Foro Permanente deberá considerar seria y urgentemente este asunto. Abrazo a todos. 

Es todo, Sr. Presidente. 


